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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a-

I*. *paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.-JSa am
* * * **plitud de conceptos previstos como patentables, ha*.i*tevado
*

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración*con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati^Jy RO 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recQgibndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cxT¡p$rio 
legal de que también serán patentables los instrumentas, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la invención,se 
hace constar que la finalidad que se persigue es ofrecer - 
al Mercado un soporte para rodrigones, aplicable a macetas 
cuyas características han sido estudiadas para lograr una- 
mayor eficacia y sencillez de construcción.

La invención ha sido creada principalmente para-
*****

facilit r la colocación de rodrigones en macetas e á%bdine
ras de manera que queden firmemente fijos sin la Aeeesidad

*
del empleo de elementos provisionales de fijación te-

****ner que clavar directamente el rodrigón en la tierr&'ide la. 
maceta, expuesto a desplazamientos inconvenientes produci­
dos por el corrimiento de la tierra de sustentaciám,Apbido 
a la acción del agua u otros agentes externos. * j*.

Esencialmente se caracteriza este soporte**para — 
rodrigones por estar constituido por una pieza en "ü? in—  
vertida, uno de cuyds brazos conforma una pinza por medio- 
de la cual se posicióna sobre el borde de la maceta, en —  
tanto el otro brazo conforma un cuerpo tubular con el ex—  
tremo cónico ciego y abierto en su confluencia con el fon­
do de la "U" para disposición del rodrigón.

Para una mejor comprensión de la forma y caracte 
risticas de la invención descrita anteriormente la presen­
te memoria incluye una hoja de planos en la que representa 

lo siguiente:
Figura 1&.- Vista en alzado correspondiente al — 

perfil del soporte, en el cual se ha prácticado una rotura 
en el brazo de apoyo para los rodrigones. El borde de la - 
maceta a la que está incorporado, así como el extremo del 
rodrigón ha sido representado por lineas discontinuas.

Figura 2^.- Planta superior del soporte para ro-



drigones representado en la figura anterior. El borde supe 
rior de la naceta y el rodrigón también han sido represen­
tados con trazo discontinuo.

En el modelo representado en los planos se óbser 
va como el soporte consiste en una pieza en forma de "U"—
invertida, uno de cuyos brazos (1) conforma una pinza (2)

:*. *para su fijación atrapando el borde superior de la msfceta—
<¡r ***

en tanto que el otro brazo conforma un cuerpo tub&lár (3)—
a

con el extremo cónico ciego (4) y abierto supo^iorM&nte en
i**a

la confluencia con el fondo de la "U" (5) para posjjy^litar
*

la entrada del extreno del rodrigón que quedará alejado en
el interior del cuerpo tubular.

Con este nuevo soporte se facilita y al^g^ba no—
tablonente la tarea de colocación de rodrigones egf*nacetas

.**
y/o jardineras y se logra una fijación firme y segurp. de*****
los rodrigones. Por otra parte el empleo de este tipo de fj 
jación permite el uso en sucesivas ocasiones superándose - 
de esta manera las fijaciones provisionales de los rodrigo 
nes que requieren más tiempo para su colocación y solo pue 
den utilizarse una vez.

No se considera necesario bacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea.- 
registrar, asi como las ventajas que de su realización in­
dustrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio—  
nes se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside­
raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre 
tan en las paginas siguientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
qtie pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la^descrij). 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto^v&gente

* w *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patenúpbles,

<* * *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimepp^ones,

Ü *
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

W !* *
asi el criterio del legislador en el sentido de que'paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse eD ella para^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacion&s^*pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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1. - SOPORTE PARA RODRIGONES, APLICABLE A 
MACETAS, caracterizado por estar constituido por una pieza 
en "U" invertida, uno de cuyos brazos conforma una pinza 
por medio de la cual se posiciona sobre el borde de la ma­
ceta, en tanto el otro brazo conforma un cuerpo tubular
con el extremo cónico ciego y abierto en su confluencia

*****
con el fondo de la "U" para disposición del rodrigáas*

2. - Se reivindica por último como objeto* f *
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad qua<9$ so-
licita: " SOPORTE PARA RODRIGONES, APLICABLE A MACETAS

*  *

Todo conforme queda descrito y reivindicado
*  f- h *

en la presente memoria descriptiva que consta deseispági-
'-̂ 1*na mecanografiada y dibujos que se acompañan. **"'
„ - r

Madrid, 4 de Marzo de 1983**. 
BERNARDO UNGRIA

30
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